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Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple puna, 32 á 6 rs. va. 
al mes y 1 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera tranco de porte por ua mes 
'lO rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es íran» 
eo de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F Í C I O . 
Continua l a l ista de los ¿¿lectores que han votado en las ú l 

timas elecciones inserta en el númt ro anterior. 
D i s t r i t o de A r i z a . 

D . M i i l a n E d o . M a n u e l Lozano Santander. Manual Cabrejas 
R amos. Pedro Arguedas. Pedro Lanero . Francisco Velazquez. 
D o m i n g o Arguedas. Tomas M a r i n . Francisco Guerrero . ^Pedro 
A n d r é s . Sebastian Alca lde . Lorenzo Velazquez. Juan Vicenta 
I b a ñ e z . J o s é Roque de Franc ia . M a n u e l Lozano G i l . J o s é N a 
varro. Cayetano Ruperez. Juan A n t o n i o Remacha A n d r é s . M i 
guel M i l l a n . J o s é Monje Castro. J o a q u í n Catalina y Asensio. 

y u a n Vicente B e í i r a n . Gaspar Gaceo. Juan U t r i l l a . Pedro Pé rez . 
Rafael G a r c í a . Faustino Engu i t a . Castor Pascual. Faust ino Ba
llesteros. Mar i ano Carena. Mar iano Engu i t a . Santiago B a i l ó n , 
Gregor io M a r t í n e z Ramos. Gregorio Mar t ines M o r ó n . Pedro 
M i g u e l Mateo . Diego Cabrerizo. Vicente B a i l ó n . Jonquin C a i a l i -
na . Domingo Larena. Pascual R o d r i g o . Domingo Beni to . Pas
cual G a r c í a . Elias Romera. Salvador B a i l ó n . Juan Mateo A p a r i 
c io . Pascual Garc í a G a r c í a . Bsrnardo Apa r i c io . Juan J o s é L a r -
r a d . A g u s t í n Ga rc í a . Pedro T u r b í c a . Juan R o d r í g a l v a r e z . A n t o 
n i o Cub í l l a s . Juan Manue l M i l l a n . Domingo G a r c í a . Vicente 
Po lo . Mar i ano Mateo. Juan A n t o n i o Mateo. Francisco Nie to . 
Pedro Lanero . R a m ó n Nie to . A n t o n i o P é r e z . Pablo Polo . J o s é 
P é r e z . J o a q u í n M o n r e a l . R a m ó n de! B o j . L e ó n Bermudez. V a 
lero Polo . Manue l Pozancos. M a r i a n o M o n t e r o . Santiago Pala
cios. Santiago Cardos, P r o t a s í o Marco . Santiago P é r e z . Juan 
Alonso . Eugenio Ballejo. Ignacio Esteras. M i g u e l Alonso. R a 
fael de A n t ó n . Vicente Esteras. Severiano Cardos. Manue l Va
gue. Juan M a n u e l Alonso . Francisco Alca lde . J o s é Montes. A n 
d r é s Montes. Jnsn L ó p e z . A n t o n i o Monje B lanco . Mar iano O r 
tega. Gregor io Sancho. Manue l La to r re . M a n u e l Esteras mayor. 
Vicente Remacha. Juan A n t o n i o G i l . José Velazquez. Diego L i 
te. Clemente Bermudez. J o s é M i l l a n . 

D i s t r i t o de Aniñon, 
D . J o s é T o r r e o menor. A n t o n i o Manes. Pranc'uco Gonza lo . 

Pascual Yague. An ton io L á z a r o . M a n u e l C i r í a Romeo. M a n u e l 
L á z a r o Gonzalo, J o a q u í n Ignacio M a r t í n e z . A n t o n i o Sebastian. 
Silvestre Romeo. Manuel Calvo. M a r t í n G ó m e z . M a t í a s M o r e n o , 
Santiago T o r n j o . A n t o n i o Gimeno Romeo. Vicente Carrascon, 
Francisco Manes. I s idro M a r i n . C ipr iano Quintana. Ignacio de 
Pedro . Vicente Gal indo . Baliasar Gasea. J o s é Manes. Manue l 
V e l a . J o s é L i ñ a n J o s é Romero . Carlos Hueso. Manue l M x r t i n e z 
A l e j a n d r o . Lorenzo L á z a r o . Dionis io C i r í a . Migue l R u í s e c o , 
A m o n i o L i ñ a n , mayor . An ton io L u z o n . Gregorio Guedea. Ma
nue l H e r r e r . José G i sca . Ignacio G a r c h í t o r e n a . Juan Igna
cio Gómez . A n t o n i o Hueso. Vicente M o ñ e s . Mar i ano H e r 
n á n d e z . Vicente Manes. An ton io Herrer . A m o n i o M a r i n 
M o r a t a . A n t o n i o Gonzalo A n d r é s . An ton io Gonzalo M a r t í n e z , 
V icen te G i m é n e z . Manuel L á z a r o R u i z . Pedro Ñ u ñ o . Ignacio 
A n d r é s . Vicente Ballesteros. Roque Roy . S i lver io Gracia T o -
njey. Manue l Ro iz O r n o . An ton io G a l á n . Francisco Cisneros 
Solanas. A g u s t í n C'alavia. Vicente Marco . J o a q u í n R u í z . Pedro 
R u i z P é r e z . J u l i á n Revuel to . M a t í a s Cavez*, menor. J o a q u í n 
A l v a . Juan G a r c í c . Vicente Ruiz . Blas Moreno . Marcos Ru iz . 
Cecil io Navar ro . Mariano Rebuelto. J o a q u í n Alonso R u i z . M a 
t ías Ga rc í a . M a r t i n Marco. Manuel Caveza Modrego. A m o r í o 
R u i z G i m é n e z . José Ga l l a rdo . Manue l G ^ l a n . L e ó n O r n o . F r a n 
cisco Urvano . Bernardo L á z a r o Gasea. Fe l i pe G o n z á l e z de 
A g ü e r o . J o s é Vicente de Vera , M a r i a n o M e i e u d o . A m o n i o A l 

menar María . Isidro S á n c h e z . Juan Salinas. A n t o n i o Cugat. 
F é l i x Mar i sca l . Migue l Bic íoso . Francisco J / an inez Pacheco, 
José Luis S á n c h e z , ü / a n u e l L á z a r o Berna l . Santos i t /ar t ineZ 
Lafuente. Pedro ü / a r i i nez Santistevan. A n d r é s Lázaro Arvus . 
Francisco B í c e n t e . J o a q u í n Arvus . Vicente H e r r ó . An ton io B r u n . 
A n d r é s Barvero . Juan L ó p e z , ilfariano Serrano, j í f a r i a n o Barvero . 
Melchor F e ü p e . R a m ó n L ó p e z . Vicente B r u n . Juan i l / anoe l A n 
d r é s . Lucas Fe l ipe . ATariano T u r r u b í a . Roque Pefez. Af igue l 
G a n d í e l G a r c í a . Sevasiin A z n a r . Ignacio Cavallero. Gregor io 
G i l i en . Pedro H e r n á n d e z . A n t o n i o Soriano. Francisco S á n c h e z , 
i l / anue l Lacal , mayor. A n t o n i o Soriano. Mi l lan Tar raeona . 
Pedro Benedicto. J o s é L u z o n . A n t o n i o Pei ro . Pedro G o n z á l e z . 
Blas Bermudez. J o s é Peiro, menor. Tomas IlidalKO G o n z á l e z , 
José Be i tn l iudez. Jines Remero. Manuvi tfcelay. S«<mÍHgo A r a n 
d a . Agus t ín ArBiina. J o s é Aranda, Manael T r i f i u . Manuel Her
n á n d e z . J o f é O r i i z . J o s é Vieeiite. A n t o n i o Aban Pablo, Ubal
do ¿Killan. J o a q u í n T r i g o . J o s é Gal lardo S e r ó n , Jo.-e MÍUai1 S á n 
chez. Lorenzo Modrego. Manuel Sevilla Rinco i ) , R a m ó n A r a n 
da Lasaras. R a m ó n Aranda P é r e z . Manuel Agnero. Juan A r a n 
da Muñoz. Vicente G o n z á l e z de A g ü e r o . Manuel A lca in , Josa 
A l c a i n . Manuel N a r v í o n . Vicente Aguaron , y o s é G o n z á l e z de 
A g ü e r o . F é l i x Polo. Mariano Mendiz, Rafael Milian. J o s é Se
v i l l a , menor . Vicente Sevilla, / o s é Bal lejo. / o s é Agreda Ces
tero. Francisco Cestero. R a m ó n « i n g u e z . y<>sé María Aranda , 
B a r t o l o m é Uzelangor in . Nicas ío Gímei'.fz. Pedro G:me/io ^/ar
co. Agus t ín Cestero, yoaquin P é r e z , mayor. Bii<s Olivas. Blas 
A l i a í . ü í a r i a n o Sevil la. S imón Andaluz. Juan An ton io Wavar-
ro. ,1/anuel Sevas t í an . Ramón « a r c o . Pedro I b a ñ e z . « i g u e l 
S á n c h e z . Benancio Pérez . Sevas t í an A lca in . yoaquin G i m e n » 
Remacha. .Miguel G.iscon. Leandro Blasco, / u a n Aranda , 

Dis t r i t o de Azuara. 
D , Manue l Tomas Lahoz, Jaime Tomas. Migue l Lastanao. Dio

nisio Ramos. Pedro Barreras. J o s é A r s g ü s. R a m ó n Gimeno, 
J o a q u í n Ordobas, N ico lá s Marin , Vicente Marin . Antonio Mar
co. Jacinto Graei ls . Miguel Baquero. Mhiiuel Tomas , menor, 
Af iguel Aniesa- Manuel Anson . Pedro Aniesa. Pedro Aniesa 
Grasa, J o a q u í n Miranda. A n t o n i o Cuebas. J o a q u í n Nalva iz , N i 
colás T e l l o . « a t e o Aniesa. Vicente Nebra. Pablo Anson Juan Do
mingo Casamayor, Juan j e s e ^ i r a n d a . Atanuel GrasaMartin, Narciso 
Marco. J o a q u í n Aniesa. Gregor io Domestre. Manuel Borao. Melchor 
R o d r i g o . Cr i s tóba l Ezquerra. Atanauo Tomas, José Vi rue l a . José 
yzqu ie rdo . A n t o n i o Tomas, mayor. Mariano Ezquerra. Csmilo 
Agos. A n t o n i o Claveria, A n t o n i o Nebra. Gregor io Bella , Bal ta
sar. G ó m e z . Migue! Paracuellos , menor. Francisco Parscuellos 
S í m n n . Manuel Corzan. Juan Montañés. J o s é G i l , menor. Manuel 
P é r e z Nones. Pascual R a m í r e z . J o s é G i l , mayor. Blas P é r e z . 
Manuel Bar rao . Manuel Vaides , menor. Juan B u r d í o . Manuel 
Mañero Ribera . A n t o n i o O l í b a n . A n t o n i o Navar ro . Sebastian 
Corzan. Francisca Jaime. Tomas R a m í r e z . J o a q u í n G a s c ó n , M -
nuel Jo r ro . Miguel Sagarra.,Francisco R a m í r e z . Pascual Anson. 
J o a q u í n Navarro Ba l l e s t ín , y u a n y o s é Nava r ro , yuan Benedi, 

Distrito de Altigon. , 

D. Francisco Casti l lo. Migue) A\cay. L o r e n z o Castillo, 
Mariana G i m é n e z . J c é H e r n á n d e z . Nico lás Garc ía . Ma
nuel Sangres. T o m a s Acii tgo. Salvador Castillo. Miguel 
Comesias. Francisco Lspicdra. Simón Adiego. Vicen te 
Peáa. Manuel Castillo A l a v a , Manuel Sachez. Manuel Ca-



sanoba, Manuel Latorre. Tornas G a r c í a . G e r ó n i m o G o n 
zález. Manuel Garc í a . Francisco G a y . Manuel Briega A n -
tonino Lruorre. Mariano Recao. Antonio Domeque. J o s é 
Ricao. Ignacio G ó m e z . Mariano Sierra. Mariano Santos. 
M a i t i n Castillo. Agustín Lores. Pahlo Lores. Rafael L a -
sala. Felipe Brun. Mariano Mar t ínez , Antonio Calvo. 
B é r n s b e Laa.uela. Luis Lorente. Santos Luna. Silvestre 
V i l l a n u e v a . Manuel Pérez . Mar t in Peralta. Jo é Casbas. 
Sebastian Domingo. Manuel Alava. Antonio V e r a . A n 
tonio Morana Tat'alles. Mar t i n Aparicio. Luis Estrada. 
N ico lá s Rubio . Mariano Morana. CTtegorio Turmo. J o 
sé T u r m o . Amonio Herrero. Lamberto Blasco. R a m ó n 
M i H a n . José Calvo. Manuel Medrano. R a m ó n Mailerf» 
Pascasio - Arbej . Agus t ín Ma'.len. Simeón Diez. Manue l 
Tizne . Eusebio Aznar. Agmt in M a ñ e r o . Manuel Lamue-
la. Antonio Rubio . Manuel Sauz. Manuel Alfaro. J c é 
Las Heras. J c é G a r c í a . Juan Lagasca. Antonio Tricaz. 
M i g u e l Badía Blasco. Ven tu ra Parroquet, Lorenzo G i 
m é n e z . Va le ro Julve. A g m t i n Sangros. Sebastian Diez. 
Rafael Labordeta. Jo sé La Torre . Juan Espun. J o a q u í n 
Robles. Manuel Laita. J o ' é Causape. J o a q u í n Trébo l . L o 
renzo Pé rez . Antonio G ó m e z . Juan Mal ien . Mariano Gas
cón . Manuel N u ñ e z . Mariano Garc í a . Ignacio G ó m e z M o -
si. Antonino Morana.* Tomas Adé. Francisco La Puente. 
Melchor G ó m e z . José Aznar. Juan Francisco A n t o l i n o . 
Migue l Bermejo. Mariano Novales. Pedro José Muro . 
Agust ín Latas. Anton io Cunchil los. Agustin Casanova. 
Juan O l i v i t o . Gregorio Berges. Cayetano Ruiz. J o a q u í n 
Alegre. Manuel V i l l a . Luis V i l l a . J u a n José V e r a . Pa
blo Bada . 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza. 
Relación de las obras ejecutadas en las carreteras generales rfe 

este distrito en el mes de Febrero último, bajo la dirección del 
Ingeniero D. yuliat i Noguera. 

En la 4.a sección desde Huerta hasta Aluenda á cargo del 
celador D. /uan Bargas. 

De, conservación permanente. 899 varas de carretera bachea
da. 2.850 id. de cuneta recorrida. 184 de paseos arreglados y 
940 cargos de piedra grijo acopiados. 

De r epa rac ión . 103 varas de carretera recargada, aoo i d . 
de cuneta abierta y 403 cargos de piedra grijo acopiados ademas 
de 420 que han aprontado los pueblos de Cetina y Terrer para 
la composición de sus trabesias. 

En la 5.a sección desde Aluenda hasta Zaragoza i cargo del 
eelador L). /uan E l o r d i . 

De conservación. 1065 varas de carretera bacheada. 1396 
de cuneta recorrida, raoo cargos de piedra grijo acopiados exis
tentes y 1720 id . empleados. 

De reparac ión . a8o varas de carretera recargada y 950 
cargos de piedra empleados. 

En la 6.a y 7.a sección desde Zaragoza hasta los límites da 
esta provincia con la de Huesca á cargo del celador D . Ignacio 
de Inza. 

De conservación. 793 varas de carretera bacheada y 1540 
cargos de piedra grijo acopiados. 
• De reparac ión . 460 varas de carretera recargada en la tra
vesía de Alft jarin, habiéndose aprontado la piedra por el mismo 
puebio y a o i a cargos de piedra acopiados por el de Bujara-
loz, para la reparación de la suya. 

En la sección de Zaragoza hasta pasado Maria en la carretera 
de Darooa á cargo del sobrestante D . Crispin Franca. 

a6o varas de carretera bacheada 494 id . de cuneta recorrida 
y 400 cargos de piedrea grijo acopiados. 

Zaragoza y Marzo 19 de 1843.=yuan Salvador R u i z . 

Por el Juez de r ía instancia de Soria se reclama la cap
tura de dos hombres desconocidos que robaron tres muías 
á unos vecinos de Nomparedes y á ñn de que los Alcaldes 
constitucionales puedan procurarla se insertan á continua
ción las señas de los ladrones y cabal ler ías robadas con 
encargo á dichos Alcaldes de que si se consiguiese la de 
aquellos ó estas, los pongan á disposic ión del menciona
do Juez para los procedimientos convenientes. Zaragoza 
16 de Marzo de 18^; . = Juan Salvador Ru iz . 

Señas de los ladrones. 
E l primero de edad de tS a 20 años, su estatura menos 

de cinco pies, vestido de calzón corto, zamarra de pellejo, 
sombrero calañes, con zapatos, lleva un trabuco.=E1 segun
do de edad de 40 á 50 años, estatura alta, viste de panta
l ó n , con una capa de la que se ignora su color: sombrero 
sslaies, con una escopeta, lleva un macko mular. 

Señas de las muías. 
l a pr imera de edad de ganos, pelo n e g r o , sn alzada 

de 6 cuartas y media poco mas ó menos, tiene vegigas en 
el torteruelo de l pie derecho con dos uñas curadas en los 
cosrtilares de los dos lados, herrada de los cuatro pies as 
Otra muía de cuatro años de 6 cuartas y medía de alza
da, pelo negro, t ira como á pelo de rata; tiene rozaduras 
en ios dos hambril los curadas, también tiene un bulto en 
los r í ñ o n e s , herrada de cuatro pies—Otra muía deedadde 
4 años, su alzada de 6 cuartas á 6" y media, pelo royo , 
tiene en la canilla del pie derecho por dentro un bulto 
como media nuez , es un poco baja de hombros, herrada 
de los cuatro pies. 

Caminos, Canales, Puertos. D i s t r i t o de Zaragoza. Segua 
lo dispuesto por la Dirección general se ha de proceder al a r 
riendo de la cantina y tierras del Gallego por tiempo de 3 años, 
bajo la cantidad en cada uno de ellos, para la primera de 82.0 
rs. de vn. y para las segundas de iaao rs . , cuyo linico remata 
deberá tener efecto el Jueves 30 del actual, á las diez de su ma
ñana en la Adminis trac ión principal de Correos de esta capital, 
en donde están de manifiesto las correspondientes condiciones. 
Zaragoza 1? de « a r z o de 1843.—El Ingeniero gefe del distrito, 
Francisco de Echenuy y G u i ñ e n . 

Intendencia de la proviricia de Zaragoza y presidencia ds 
la Junta de Clasificación de débitos. 

Por medio del Bolet ín oticial de 12 de Diciembre u l 
t imo se c i r cu ló á todos los pueblos de la provincia el d e » 
creto de S. A. elSermo. Sr. Regente del Reino de 24 de O c 
tubre prescribiendo ¡as reglas que deb ían observarse en la l i 
q u i d a c i ó n y clasificación de todos los déb i tos pendientes á 
favor de la Hacienda públ ica procedentes de cont r ibuc io
nes, ventas, impuestos, arbitrios y cualquiera otro derecho 
que le corresponda hasta la época de fin de Diciembre de 
de 1840. 

En su cumpl imiento y de conformidad con lo acordado 
por la comisión establecida al efecto, después de p rac t ica
da la l iquidación por las respectivas oficinas se c o m u n i c ó la 
oportuna circular á todos los Ayuntamientos cons t i tu
cionales, corporaciones é individuos particulares de la 
provincia que resultan deudores á la Hacienda púb l ica 
por los diferantes ramos que le corresponden, e n c a r g á n 
doles que en un breve y perentorio t é rmino se presenta
sen por sí ó por medio de sus apoderados en estas o f i c i 
nas de Provincia á • presentir los documentos que pud ie 
ran calificarse de abono ó manifestar con jostit ícacion las 
cautas fundadas que hubiesen atrasado la solvencia, p r o 
cediendo inmediatamente á ejecutar e l 'o ta l pago de los 
alcances que resulten, bajo la responsabilidad que de lo 
contrario queda r í an sujetos á los procedimientos ejecutivos 
de apremios con arreglo á ó rdenes . 

Consecuente con esta disposic ión si bien algunos cuer
pos municipales y varios individuos particulares han llena
do sus deb-res, son muchos los que indiferentes a la voz 
de la autoridad y desen tend iéndosen de una de las pre
ferentes obligaciones que tienen contraidas con el G o b i e r 
no tanto mas graves y urgentes en ios acttlkl"S apuros de l 
Erar io púb l i co no han concurrido hasta et día á ejecutar 
la l iqu idac ión y pago de los débi tos que 'les corresponde; 
y en esta inteligencia no debiendo tolerar por mas tiempo 
tan culpable morosidad opuesta á lo mandado en las ó r d e 
nes prevengo por ú l t ima vez á los Ayuntamientos consti
tucionales y demás particulares que se hallen en este ca
so, que en el preciso y perentorio t é rmino de quince dias 
concurran á ejecutar en estas oficinas la espresada l i q u i 
dac ión y pago según se les tiene advertido en la indicada 
circular, en el concepto que de lo con t r a r ío se p r o c e d e r á 
sin c o n t e m p l a c i ó n al apremio ejecutivo según lo exige el 
ín te res del servicio nacional. Zaragoza 22 de Marzo de 
7 8 4 j = : C o m o Intendente presidente de la Junta de Clasi
ficación de d é b i t o s . = Pascual de Unceta. 

Mariano Pini l la voluntarlo nacional de esta vecindad ha 
instruido espediente sobre indemnizac ión de m i l nueve rs. 
vn . que la facción de Cabañe ro le ocasionó de perjuicio 
que o c u p ó esta v i l l a la mañana del 4 de Enero de 7837. 
L o que se hace saber para conocimiento del p ú b l i c o fi
jando el t é r m i n o de ocho días para el que quiera es
poner lo con t r a r ío . Celina 2S de F e b r e r o d « 1843 A ' " 
« a l d e , J o s é N a v a r r o , 
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4 
Cóncluyé la relación de venta de .bienes nacionales inser

ta en el Boletín anterior. 
'Nota. Las 7 / íiiicas que á con t inuac ión se espresan han 

sido declarádns de menor cuan t í a , y el pago de ellas se 
hará por sus respectivos compradores en dinero m e t á l i c o 
en 20 plazos, á saber: el / . 0 en el acto del otorgamien
to de la escritura de venta y los 19 restantes de año c a 
da uno conforme al ar t ículo 1 1 de la ley de 2 de Setiem
bre de i84 f , p rev in ié idose que en el mismo dia y hora 
que se marca al pr inc ip io de este anuncio, se verificará 
otra igual subasta de las 16 fiuens primeras que siguen^ 
en la ciudad de Daroca como cabeza de partido que es de 
los pueblos donde radican; y de la rál'.ima en la v i l l a dé 
H i j a r por igual razón . 

"Miírn. í2 2Z de lá relacün. 
¡ . U n campo en dichos té rminos de Encinacorba eti 

las hoyas de las heras altas, conhontante con otros de Jo-^ 
sé Gascón y Pablo Ruiz , de una yubada 7 cuartales uti 
almud tierra monte, no tiene cargaj arrendado en 40 rs^ 
y fina en 3 t de Diciembre de 1845, capitalizado en 1200 
rs. y tasado en 2_5ij7 rs. 17 mrs. que es occ. ,' 

A la cofradía de San Antón de dicho Encinacorba. 
Num. 5223 de la relación. 

6. Una huerta en los t-érminos de dicho pueblo partida 
del r io alto, con f ron tan té con huerto de los herederos de 
Tomas Gasea, camino y barranco, de 6 cuartales 1 a l m u 
des tierra, no tiene caiga, arrendada en 24O rs. y fina etl 
/ y de Enero de 12,4^, tasada en 10/2 rs. y capitalizada etí 
7200 rs. que es & c , 

De la Retorta de Costiendá. 
Num. 521/ de la relación. 

7. U n campo eti té rminos de COsuenda "partida l lama
da el Negral , confronta con otros de Pedro Serrano y Fran
cisco Redondo de una yubada 3 cuartales tierra^ no tine 
cargan arrendado en 240 rs. y lina 6030 de Setiembre de 
1 S 4 Í , tasado eu 702 rs* y capitalizado en 7200 rs. que 
es & c . 

De la capellanía de Alba de id. 
Nitm. 5 2 f 5f de la relación. 

8. O t ro campt) en té rminos del pueblo de Paniza p a r t i 
da de la Lastra, incultOj confrontante con viñas del p u p i 
lo de Mariano Lorente Urbero y Pascual Peiro de 2 y u ^ 
badas 14 cuartales tierra, no tiene carga, no está a r í e n d a -
do, ni los peritos le han graduado renta alguna por lo 
cual no ha podido practicarse su capi ta l izac ión , tasado ert 
250 rs. que es & c . 

Niím. í 2 T 2 de la relación. 
9 . O t r o en i d . partida de la Sierra, confronta con otros 

de la viuda de Tomas Br iz y Pablo Bít iedi de 4 y u b a -
das 14 cuartales tierra, no tiene carga, arrendado en 180 
xs. y tina eti ^o de Setiembre de tasado en 2_9Ó5 rs. 
y eapitalizado en 4^00 rs. que es & c . 

T>e ta Retaría de Visfabella. 
hlitm. 6/32 de la relación. 

10. U n Q u i ñ ó n de tierra en términos de V í s t a b e l l a 
en la acequia alta partida de la Tege r í a , confronta con 
campos de Marcos Moreno y José Serrano de J cuartales 
Un almud y medio tierra, no tiene carga, arrendado en 40 
rs. y fina en / . 0 de Noviembre prcaximo, tasado en 900 
rs. y capitalizado en 1200 rs. que es & c . 

De ta Retorta de Cerveruela. 
Núm, 5 209 de la relación. 

11. U n campo de tierra blanca en términos del pue 
blo de Cerveruela partida de las Suertes , confronta con 
senda de Daroca y acequia de las Suertes de una y u b a 
da 1^ cuartales regadío y / j cuartales 20 almudes m o n 
te secano que al todo componen 2 yubadas 14 cuartales 2 
almudes t ierra, no tiene carga, arrendado en 40 rs. y fina 
en San Migue l de Setiembre del presente año , capitalizado 
en 1200 rs. y tasado en 1998 rs. que es & c . 

Núm. 5210 de la relación. 
12. O t r o en i d . partida de la Parra, confronta con 

campos de Migue l Sánchez y Juan Serrano de una yuba 
da 4 cuartales 3 almudes regadío y 6 cuartales J almudes 
de monte que al todo componen una yubada 1 1 cuartales 

almudes tierra, no tiene carga, arrendado en 60 rs. y 
lina en igual di.r que el anterior, tasado en Z195 rs. y ca
pitalizado en 1800 rs. que es &:c. 

De la Jgksia parroquial de Fombnena. 
h ú m . 5263 de lá relación, 

i } . U n campo en lérnainos del pueblo de Fombuena 
en la Cardera, confronta con vias públ icas por tres lados 
y por otro con campos de Timoteo Zaragoza, de una y u 
bada 15 cuartales 2 almudes tierra monte, no tiene carga, 
ni se halla arrendado pero los peritos le han graduado la 
renta de 40 rs. capitalizado en 1200 rs. y tasado en J400 
rs. que es & c . 

Nttm. 5 2(TÍ), de la relación. 
14. O t r o en i d . en los Alamos, confronta con campos 

de D . Juan Ramiro y D . Jo sé Bordas de 8 cuartales t i e r 
ra monté) no tiene carga^ ni se halla arrendado pero los 
peritos le han graduado la renta de 12 rs., capitalizado en 
3Ó0 rs. y tasado en 400 rs. que es & c . 

De la Iglesia de Romanos. 
Núm. Ó051 de la relación. 

15. U n campo en té rminos del pueblo de Romanos pa r 
tida de C a ñ o Ruiz confronta con acequia del mismo n o m 
bre y camino púb l ico de una yubada 8 cuartales 2 a l m u 
des tierra monte» no tiene carga, ni produce renta alguna 
pero los peritos le han graduado la de 20 rs, capitalizado 
en 600 rs. y tasado en 640 rs. que es & c . 

Núm. 6049 de la relación. 
16. Otro en i d . en la Cervalisa, confronta con c a m i 

no de la Ven ta y acequia de la Gut idia de cabida con i n 
c lus ión de 14 cuartales yermo inculto de una yubada / J 
cuartales un alrtaud tierra, no tiene carga, ni produce ren
ta alguna pero los peritos le han graduado la de 76 rs. t a 
sado en ^72 rs. y capitalizado en 480 rs. que es & c . 

Nttm. 6053 de ta relación. 
17. Ot ro en i d . en la G u t i d i a , confronta con acequia 

del mismo nombre y campos de J o a q u í n Espinosa, de 2 
yubadas a cuartales tierra, no tiene carga, arrendado en 
a anegas 7 cuartales trigo centeno que al precio regula
dor de 6 rs. la anega forman la renta de t j rs. 75 mrs. y 
fina el arriendo en 3 de Setiembre p r ó x i m o , capitalizado 
en 403 rs. 8 mrs. y tasado en 880 rs. que es & c . 

Núm. 605 2 de la relación. 
/8. O t ro en i d . camino de Viliahermosaj confronta con 

dicho camino y campos de J o í é Petriz de una yubada 6 
cuartales un almud tierra monte, no tiene carga, arrenda
do en 4 anegas tr igo centeno que á id . son 24 rs. y fina 
el arriendo en igual dia que el anterior, tasado en i z o r s . 
y capitalizado ert 720 rs, que es & c . 

Nttm. 6050 de la relación, 
79. O t ro campo incul to en i d . en la Zarza, confronta 

con campos de J o a q u í n G o n z á l e z y Jtosé y Miguel Cas t i 
l lo , de una yubada 5 cuartales un almud tierra monte, no 
está artendado ni los peritos le han graduado renta alguna 
por lo que no se ha podido practicar su cap i ta l i zac ión , 
tasado en 25 rs. que es & c . 

A l Santuario cíe mteitra Sra. del Aguila de Paniza. 
Núm. 6046 de la relación. 

20. Una po rc ión de tierras en términos del pueblo de 
Paniza, adyacentes á dicho Santuario , confrontantes con 
el monte , de 9 yubadas tierra monte, no tiene carga, no 
producen renta, n i los peritos se la han considerado, por 
que siempre que se han administrado ha sido á vecinal 
por lo cual no ha sido posible practicar su cap i t a l i zac ión , 
tasadas en 800 rs. que es & c . 

De la Mitra de esta Diócesis. 
2 1 . U n sitio de molino arinero llamado el alto, sito 

en el pueblo de Albalate del Arzobispo , no tiene carga, 
n i los peritos le han graduado renta alguna por hallarse 
i n ú t i l , por lo cual no ha sido posible practicar su c a p i 
t a l i z a c i ó n , tasado en 5648 rs. que es &:c. 

Zaragoza 16 de Marzo de 18-^3.= J o s é de ¡a Cruz, 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á con t inuac ión se 
espresarr, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio ¿He, se cumplirán en 28 de A b r i l 
de 1843, dándose pr inc ip io á las ¡ o de su maftana en las 
casas consistoriales de esta capí to l , en cuyo dia t endrán 
efecto ante el Sr. Juez de i .a instancia y escr ibanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador p r i n -



e-ipal de l ramo, 6 persona que l o represente , c o n c i t a c i ó n del 
Síndico Procuraaor. 

Fiücas de menor cuaniia cuyo pago se verificará p o r sus 
T¿S,lectivos compradores en dinero metá l ico en 20 plazos, 
el primero en el ac to d 1 otorgumiento de la escritura de 
ventu y los 19 restantes de año caaa u n o , comforme al 
a r t í c u l o 11 de la l e y de 2 de Setiembre de 1841 . 

De la bolsa de aniversarios del Pilar de esta dudad. 
1. Jin i¡i ,icbra, una casa que fi,e rematada en la c a n 

tidad de 12 7 3 ^ rs. v n . sita en esta ciudad y su calle C M -
teilana núin. %a, consta de 108 varas cuadradas de siu'o, 
n o tiene carga, está arrendada en 45 f rs. 26 mrs.- y fina 
el arriendo en San Juan de Junio ' i - i ó x i m o , capitalizada 
según las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de i S } ^ } ' I I de M a j o de ! 8~7 en io i f y r s . 
2 mrs. y f'asáda con arreglo á los art ículo^ 18 y n ) de la 
Real Ins t rucc ión de J . 0 de Marzo de iSjó" en 10.334 
rs. vn . que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. E n quiebra, otra rcmaiada en 2 t ^00 rs, en i d . c a 
l l e de las cantarer ías imm. 53, consta oe 76 varas cua
dradas de sitio propio y 25 con servidumbre, no tiene 
carga, arrendada en 600 rs. y fina en igual época que la 
anterior, tacada en /o 870 rs. y capitalizada en i j . j o o 
rs. que es & c . 

J . E n quiebra, otra rematada en, a r . ^oo rs. en i d . i d . 
núm. 54, cVtMtá de 25 varas de t e r re i -o , uo tiene carga, ar 
rendada en 640 rs. y fina en i g u a l din cjtle las anteii nes, 
tasada en i i . n ó rs. y capitalizada en /4 .43o que es & c . 

(.Se ioiuluirá.) 

Administración de bienes nacionales de esta provincia. 
Por disposición del señor Intendente y á consecuencia 

de haber satisíecho el comprador las dos fincas anun
ciadas en quiebra bajo los números 2 y J de la subasta 
señalada para el 2(5" del actual pertenecientes ai supr i -
mico monasteiio de Leyre se su^prende la venra de las 
mismas, Zaragoza 20 de Marzo 1 8 4 5 . = J o ' é de la C r u z . 

Sociedad veterinaria de socoros mutuos comisión p r o 
vincial de Zarnaoza z i L a comisión central en sesión de i ¡ 
d e Febrero ú l t imo acordó q u e la junta general de ÓJÍOS 
prevenida en el articulo ¡ 0 3 de los estatutos, se celebre 
en Madrid el 31 del corriente en la Secretaria de la so
ciedad, calle de Bordadores núinero 3 0 cuarto 2. 0 de la 
izquierda. Loque se anuncia para que llegue a conocimiento 
de ios socios que deseen asistir =:Zaiagoza \8 de.Marzo de 
j 8 ^ ; . = D e acuerdo de esta comi ion =Serapio Matit! , Srio. 

Suhinspeccion de la M i l i c i a Nacional de la provincia 
de Zaragoza. 

Esta Subinspeccion rec ib ió la circular del Exemo. Señor Inspec
tor general de la M i l i c i a Nacional del Reino que se une á con
t i n u a c i ó n , y la d i r ig ió directamente á los Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provinc ia , para ios efectos qua 
a l pie de ella se espresan. 

La subinspecion se halla animada de los mejores deseos por al 
lustre de los cuerpos de su dependencia, por su mejor organiza
c ión y por dar cumplimiento » las ordenes superiores que se ia 
comunican; pero no son suficientes aquellos si por las autoridaJes 
y gtfes rie los cuerpos á quienes se di r ige , no se le faci l i tan los 
datos indispensables para fo rmar las noticias que se le exigen por 
la I n s p e c c i ó n general, ni ésta puede darlas al Gobierno de S. M . 
y este á las curtes ios conocimientos que á cerca del estado de la 
b e n e m é r i t a M i l i c i a Nacional puerta pedir le , resultando de aquí ne
cesariamente una confus ión que fác i lmente pudiera evitarse con que 
oportunamente se con tés ta te A esta oficina á las 'comunicaciones 
que tiene que d i r i g i r , y á la vtz se ev i t a r í a el estravio de armis 
y municiones que se advierre cuyos graves perjuicios es de inte-
r s directo evitar por todos, y pr incipalmente por aquellos que 
egercen autoridad en la precitada M i l i c i a . 

La Subinspeccion tiene el mayor sentimiento en manifestar el 
descubierto en que se halla después de tan:o t iempo, sin embargo 
de la c o m u n i c a c i ó n directa que hizo de la referida c i rcular , de 
haberla inserto en el Bole t ín oficial del 8 de Setiembre de 1841 , 
numero 7a y r e c o r d á d o l a en el de 14 de Noviembre, numero 94, 
por no haber recibido con t e s t ac ión de los Ayuntamieiuos de los 
pueblos que se espresan a c o n t i n u a c i ó n y a quienes se dirige nue
vamente pa r» si en un breve r é r m i n o se s irven faci l i tar la n o t i 
cia en cues t ión , sin dejar de contestar, aunque no hayan recibido 
arrn . m e n t ó , pues igual falra le hace para su gfcftterna á esta Sub
inspeccion la noticia de l pueblo que no , como del que lo hubie
se perc ib ido. 

Part ido de Zaragoza, A l f t i p r i n . Cadrefe. El Burgo, / a s l t -
b o l . La Joyosa. Ltciñe-na. Mtríoí'i. Mqnz iharba. F « s t m . Pe-
fiaflor. Cuane. S. / u » n de Mjzsrridl . S. JUmo. Uteto. > Z ' i r r a . 

Partido de Ateca. A n i ñ o n . Araoda. Ateca. Berdejo. Biju »-
ca. Botdalba. Campil lo . Clares. Jaraba. Monreal de A n z a , M011-
teroe. Moros. Pozuel de A r i z a . Vi l la lengua . 

Partido de Belchite. ÁtcfiRicejo. Cudo. Fuendetodos. Lece-
ra. P e n a s , y V i l l a r de los Navarros. 

Part ido de Borja . Apon . Anihpí . B o q u i ñ e n i . Borja. B u l -
buente. Bureta. Frescano. G a i l u r . Hnechiseca. Luceui . M a g a » 
l l o n . Ma l l en . Novi l las . Pomer. Pozuelo y Tabuenca. 

Part ido de Calatayud. B e í m o o t e , Ca l a t i yud . E l Frasno. 
E m b i d de la Ribera. H u é r m e d a . Mucura de y a l o n . Mores. 01-
ves. Tor ra lva . Torres y V ive r de Vicor . 

Part ido de Caspe. Caspe y el Coto redondo del Suelto. C h i -
prana. j * soatron y Fabara. 

Part ido ds Daroca. Almonacid de la Sierra. Abanto. A c e -
r « d . Agua ron . C a r i ñ e n a . Ei .c inacorba. Fuentes de Giloca, L a n 
ga. Las Caerlas. Manchones. M u r e r o . Orcajo. Sauted. Used. 
Vaideprna . V i i l a r r o y a del Campo y Vistavella. 

Part ido de Ejea de los Caballeros. 4s in . Ejea de los Ca-
balleruf. Junez. La Casta. M u r a n . Pradi l la . Kemoi inof . Sierra 
de Luna . Tauste y los Cotos de Canduero y Escoron. 

Part ido de La Almunia . Alagnn . Alcalá de Ehro . A l f a -
men. Almonacid de la sierra. Bardailur y la Venta de P e r a m a n » 
Berbedel . Cabanas. Calatorao. Chodes. E p i l a . Fi^ueruelas. G r i -
sen. La A l m u n i a . Lucena. Mízalocba. Mozota. M u e i . Pedrola> 
Pinseque. Riela y Ss l i í l a s . 

Part ido de Pina . Bujaraloz. Fuentes de E b r o , Mediana . 
P ina . Quin to y Matam,da. V e l i l k i de E b r o . Vi i la f r i 'nca de Ebro . 

Par t ido de Sos. Castiliscar. Fuencalderas. Malpica . Míanos y 
M i r a m o n . Sá . í ava . Sigiles y Coto de Rienda y ü a c a s i i l l o con los 
Cotes de Siberana. 

Par t ido de Tarazar ía . A ñ o n . L i t u é n i g o . M a l ó n . Santa Cruz 
de Moncayo. Taruzona. To r r e l l a s . Tortoles y Vera . 

Zaragoza 1 a de Marzo de i 8 4 3 . z ; E . E . I . de la Subinspec
c ion , José de la Cruz. 

Circular,=:E1 ExqoiQ. Sr. Inspector general de l a ' M N . 
d e l Reino me ha d i r ig ido la siguiente r rHa llamado Inaten
ción de l Gobierno de S M . el c o r t o n ú m e r o de armamen
t o que resulta en lo^ estados generales de la fuerza d ; la 
Mi l i c i a Nacional de l Reino que periodicamenre se remiten 

^ípor esta lospeci ion general m i cargo, siendo asi que e l 
entregado con destino a la fuerza ciudadana eseede en m u 
cho a! que se.espresa en aquellc^ e1 lados. Para pode r p r o 

p o r c i o n a r á la superioridad'un conocimiento detallado da 
las armas recibidas y su d i s t r ibuc ión , se hace indi 'pemable 
que con t o d a .urgencia d i r i j 1 V . S. á eita ol i . í u a central 
una noticia esacta de l amiaiijentió r ec ib í . io para la Mi l i c i a 
N icionaI de esa provincia desde su creación, con expre
s i ó n d e l destii;o que se le h a y a d a d o , baja1- que hn t e n i 
d o durante la pasada guerra y causan que las hubiesen o ' i -
ginndo, c o n t o d o lo dema^ que V , S, crea oportuno para 
ia mejor claridad de tan importante asunto, A fin de q u e 
este documento t e ñ e 3 toda ia esactitud qué 'e desea, debe 
V . S dii igirse á los / l y untamientos c onsntucionales, D i 
p u t a c i ó n provincia l , y Comandante eenersl He la p r o v i n 
cia, p id iéndoles 'e sirvan proporcionar á V . S los datos 
necesarios, en razón á que todas estas autoridades han i n 
tervenido en reclamar y entresar armrmento á la Mi l i c i a 
Nacional , ca i .Mempre sin conocimiento aigunn de e ' ta 
Inspecc ión general de mi cargo Fspem pue', que c o n 
vencido V . S. de la urgencia con que esta oficina pide la 
noticia mencionada, no pe rdonará medio alguno para r e 
miti r la c o n toda brevedod, y con la e<aci¡tud t)ne t a n 
t o interesa a; mejor ve*vicio na. íonal y al buen nombre y 
lustre de la beneméri ta M i l i c i a Nacional del Reino = r D ¡ o s 
guarde á V . S, mucho- a ñ o s . M.tdrid 24 de Agt-isro de 
7842 = V a l e i u i n Fenaz = S r . Stib=:inspecfor de la M , N de 
la provincia de Zaragoza =:Ln traslado á V , pora «u cono
cimiento, esperando de su acreditado celo pat r¡ í t icn, que 
reuniendo cuantos datos p^ea, á los que guste ad. iui j í r da 
los individuos de Ayuntamientos de años anteritires y ¡Je 
los que hayan egereido empleo', en la Mi l i c i a , se sirva en 
obsequio de l mejor servicio nacional, hodlitar 3 e ' ta S u b -

tmpeeeifvn a la posible brevedad, la 1 ori^ia de que se h a 
ce mención en el anterior escrito para formar la g -icral Je 
la provincia, podiendo para la mayor c L i i d a d , arre darla al 
siguiente modelo.irUios guarde á V . muchos a ñ u » . Za ra 
goza J i de i i g o b t o de i 8 4 2 . = L u i s d e l C o r r a l . 
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D . Melquíades Pérez Rivas, Juez cíe primera instancia de 
Albarracin y su par í Lío 
A l Caballero Gefe P o l í t i c o de la provincia fie Zaragoza 

á quien el presente exhorto se dir ige, hago saher: que en 
la causa cr iminal que estoy substnnciando en aver iguac ión 
de ios autores y cómpl ices del roho de un vaso Sagrado y 
la cadena de la ilavecita del Sagrario de la Iglesia de V i -
llarquemado, pasada la causa al promotor fiscal, confor
m á n d o m e con su d ic t am.n , en auto de hoy he acordado, 
se exhorte á los SS Gctes Polí t icos de las provincias l i m í 
trofes, para que dispongan la prisión y conducc ión á estas 
cárceles en clase de detenido, de Ignacio Rubio, alparga
tero de V i l l a rquemado , caso de ser haHdo , y que para 
ello se sirvan mandar, por medio del Bolet ín oficial, á 
las Justicias de sus respectivas provincias la captura del 
referido l l u b i o , insertando en él algún tanto de sus st-ñas. 
Y para que lo acordado por mí en el referido auto tenga 
su debido efecto, de parte de S. M . la Reina, en cuyo 
Real nombre ejerzo j u r i s d i c c i ó n , exhorto y requiero á 
V . S. y de la mia le pido y encargo que recibido que sea, 
lo mande ver y cumpl i r , y en su consecuencia acordar 
según lo llevo dicho Y puestas á con t i nuac ión las corres
pondientes diligsneias se sirva mandar se mi' devuelva o r i 
ginal para su unión á la causa, h i c i é n d o l o V . S. así a d 
minis t rará justicia, quedando yo obligado ai tanto en r e 
c íproca corrcspnndeiicia cuando las stiy'-a's v i e r e . Dado en 
Albarracin á i f de Muz'> oe \HJ,7 = L. Melqu íades P é 
rez Rivas = Puf su orden, Pedro An ton io Romeo. 

S e ñ i s . Ignacio Rubio, natural y vecino de V i l l a r -
quemado, de oficio alpargatero, edad 3 ; años, estatura 5 

pies, t pulgada, pelo negro, ojos pardo?, nariz regular, 
color blanco, tiene una cicatriz sobre el labio superior de 
un mal grano. Vis te pobremente calzón corto de p a ñ o , 
chaleco de pana negro, ch iquera de p i ñ o pardo, f i ja azul, 
calcillas id . , pañue lo á la cabeza, manta blanca de buen 
uso, va sin p!isaporte.= Es copia = Romeo. 

Diputación provincial de Zaragoza. 
Hubiendo observado esta Diputación la morosidad con que a l 

gunos pueblos de la provincia se hace la recaudación de la coa-
tribuoion votada por las Cónes de 5 á 50 rs. vn. de los que 110 
prestito servicio en la Milicia iVacionai no pudiéndose por ello 
atender al equipo y armamento de la espresada Milicia para po
nerla en disposición de prestar los servicios que la patria pira
da reclamar de esta fuerza ciudadana que es el principal baluar
te de la causa de la libertad; ha acorda io en este día que todos 
los Ayuntamientos cumplan inmediatamente con el reparto y re
caudación con intervención del Comandante de la misma en ca
da pueblo de la eípresada contribución, en el concepto que serán 
responsables con sus propios bienes los componentes los Ayunta-
mientoa caso de no cumplir, sobre lo cual darán parre á 
esta corporación los referidos Comandantes. Zaragoza aa Ja 
Marzo de 1843 — El Presidente, Juan Salvador Ruiz. —Manuel 
Lasala, Secretario. 

Ajuntamienlo constitucional de Mequinenza. H a b i é n 
dose promovido espedientes de indenmiz ' j i ion de pe r ju i 
cios por D . Nicolás Blanes marido de Doña Marga ¡ta San-
Juan, Eugenio Vi l lacampa y J o r g u í n Ol iver acreditando 
el primero haberle robado los íacciosos dos ínulas: el se
gundo que le robaron también un macho y una muía v 
á mas JÜO cabezas de ganado lanar; y el tercero que fué 
presa de dichos facciosos a quienes satisfizo ¡200 duros por 
su rescate sin haber Mdo reintegrados ni unos ni otro1; 10 
cual se anuncia por el Boletín oficial conforme á la re 
gla 5.a de la circular de la Comis ión de indemnizacio
nes, para que en el l é n n i n o de diez días desde la p u b l i 
cac ión de este anuncio pueda cualquiera esponer en c o n 
tra ante la espresada corporac ión cuanto se le ofrezca Y en 
la mi ma forma, y por igual t é rmino se anuncia t a m b i é n , 
que D. Cayetano Iba.rz ha hecho con'tar serle robado por 
los ficciosos on caballo = Raimundo Oliver , Alcalde p r e 
sidente = P. E. A. C . = Gaudioso Abad, Secretaiio. 

A y u n t a m i e n t o constitucional de la v i l l a de Alcen D . 
^ o ' é Mogol lón ha jusiiticado mediante el oportuno es
pediente los petjuicios que le causaron los rebeldes y á fin 
de que tenga cumpl ido efecto lo dispuesto en la regla 
5.a de la circular de la comisión de indemnizaciones de 
d a ñ o s , inserta en el Boletín n ú m e r o 7 del corriente año 
se hace saber al púb l i co pava los efectos indicados en la 
miMTia fijando el l é rmino de 8 días para que pueda es-
ponerse en contra io . Ateca 16 de Marzo de J843 =:E1 
Alcalde, Juan Lozano., 

Antonio Vicente mayor vecino del presente lugar de üfaría 
tiene espediente iiisiruido para el resarcimiento de 140 cabras 
que le fueron robadas por la partida de facciosos al mando 
del cabecilla JOTII.Í Ungria el 33 dé yunio del año 1838 lo que 
se anuncia al público para que el que tenga que contradecir 
alguna cosa en contrario lo ponga en conocimiento de esta 
Ayuntamiento constiiucional en término de ocho dias.:zMaria 
a i de ^íarzo de 1 843.—Agusiin Baya. 

El magisterio d é primera educac ión de Carenas se halla 
vacante; su dotac ión consi<te en mi l doscientos rs. vn . anua
les pagados por el Ayuntamiento, el que quiera bncer p r e 
t ens ión d i r ig i r á la solicitud franca de porte al Alcalde de 
dicha vil la hasta el dia cinco de A b i i i que se p roveerá . 

La ca rn ice r í a de la villa de Gelsa con su acampo a n t i 
guo y el sgregado de la oya se arrienda por un año des
de el 4 de M a y o p r ó x i m o , en subasto p ú h d c o que se ce
l e b r a r á con las formalidades de e s iüo a favor del mejor 
postor en las casas consistoiiales á las doce del dia del 
Domingo 2 de A b r i l . 

El dia dos de Abr i l del corriente año á las diez de 
SU mañana se arrienda el abasto de carnes de la vj l ja 
de Pina en las salas con ÍMoriales de la mi ma, bajo os 
pactos y yerbas señaladas que estarán de manifiesio, q u e 
dando rematado en el mejor postor hiendo la p r o p o s i c i ó n 
admisible. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


